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u uÁxtua AUToRIDAD DEL GoBIERNo euró¡¡ouo DESCENTRALIZADo
PROVINCIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 226 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: "Las
inst¡tuciones del Estado, sus organismos, dependencias, las seruidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean at buidas en la
Const¡tución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución",

Que, el aftículo 227 ibídem establecei "La admin¡stración pública constituye un servicio
a la colectiv¡dad que se rige por los principios de eficacia, eÍiciencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentral¡zación, coordinación, patt¡cipación,
planificac¡ón, transparenc¡a y evaluación^,

Que, la Carta Magna en su artículo 238 determina lo siguiente: "Los gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomia polít¡ca, adm¡nistrativa y
financiera..."

Que, el segundo inciso del artículo 252 de la refer¡da norma constitucional prescribe: "La
preÍecta o pretecto será la máxima autoridad admin¡strativa..."i

Que, el Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización
COOTAD en su arlículo 5 menc¡ona lo siguiente: "La autonomia política,
admin¡strat¡va y financiera de los gobiernos autónomos descentrulizados y regímenes
especiales prev¡sta en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efecl¡va
de estos niveles de gobiemo para rcgirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunsc pciones tenitoriales, bajo su responsabilidad,
sin interuención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus hab¡tantes. Esta
autonomía se ejercerá de maneta responsable y solidaria...",

Que, el artículo I ¡bídem ¡nslituye: "La facultad ejecut¡va comprende el ejercicio de
potestades públicas pr¡vat¡vas de naturaleza administrat¡va bajo responsab¡lidad
de gobernadores o gobernadoras regionales, prcfectos o prefectas, alcaldes o
alcaldesas cantonales o metropolitanos y pres¡dentes o üesidentas de juntas
parroquiales rurales'\

Que, el artículo 49 de la norma antes descrita menciona lo siguienle: "Et prefecto o prefecta
provincial es la üimeta autoidad del ejecut¡vo del gobierno autónomo
descentrulizado provincial, elegido en binomio con el viceprefecto o v¡ceprefecta por
votac¡ón popular, de acuerdo con los requis¡tos y regulaciones previstos en la ley de
la materia electorali
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Que, el artículo 50 literal j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentral¡zación, en atr¡buc¡ones del prefecto o prefecta provincial indica:
"...delegar atr¡buciones y deberes al v¡ceprefecto o vicepretecta, miembros del
órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias..;';

Que, la Magíster Susana González Rosado, med¡ante acto administrat¡vo conten¡do en
la Acción de Personal No. 0577-DPTH-GADPG-2020, de fecha 25 de junio de
2020, a las 15h00, asum¡ó el cargo de Prefecta Provinc¡al del Guayas, conforme
lo dispone el Art. 52 numeral 1) del Cód¡go Orgánico de Organización Territorial,
Autonom ía y Descenfalización;

Que, en aplicación de los principios del Derecho Adm¡n¡strat¡vo, con el objeto de dar
operatividad y agilidad necesaria conforme a los diferentes subsistemas de
administración del Talento Humano prev¡stos en la Ley Orgánica de Servicio
Público, su Reglamento y demás normativa conexa;

En uso de sus atribuciones y facultades que le confiere la legislac¡ón v¡gente:

RESUELVE:

Art 1,- Delegar a la Directora Provincial de Talento Humano o quien ejerza sus funciones,
las siguientes facultades:

o Suscribir contratos por serv¡c¡os ocasionales, las acciones de personal para
serv¡dores públicos con nombramiento permanente, prov¡s¡onales y los de libre
nombramiento y remoción, por ingresos, rest¡tuciones, o reintegro, ascensos,
traslados, traspasos, cambios admin¡shativos, reclasificac¡ón, intercambios
voluntar¡os, revalorización de remuneraciones, subrogac¡ones o encargos, cese de
funciones, licencias y comisiones de servicio con o sin remuneración.

. Suscribir los manuales de clasificación, descripción, y valoración de puestos y
funciones.

. Suscribir las acciones de personal concernientes a la concesión de vacaciones del
personal con nombram¡ento permanente, provisional y con contrato ocasional.

. Suscribir las notificaciones que fueren necesarias para el cese de funciones del
personal con contrato ocasional suietos a la Ley Orgánica de Servicio Público; así
como las not¡ficaciones pertinentes al personal que corresponde al régimen laboral
del Código de Trabaio.

. Suscrib¡r las not¡f¡cac¡ones que fueran necesarias para el cese de funciones del
personal y servidores ba,o cualqu¡er modal¡dad y/o régimen laboral.

o Beformar el Manual de Descr¡pc¡ón, Valoración y clasificación de puestos de la
lnst¡tuc¡ón.

Art 2.- Deróguese la Resolución Nro. GPG-PG-SGR-003-2020, de fecha 7 de jul¡o de 2020.

Art 3.- La presente Besolución entrará en vigenc¡a a partir de su suscripción, s¡n periu¡c¡o de
su publicación en la Gaceta Oficial y dominio web de la lnstitución.
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Art 4.- Notificación y Publicación.- Disponer a la Dirección Provincial de Secretaría
General la notif¡cac¡ón de la presente Resolución, así como su respectiva publicac¡ón.

Dado y firmado en el despacho de la señora Prefecta Provincial del Guayas, en la ciudad de
Guayaquil, el 22 de julio del año dos mil veinte.
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